COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°020-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CINCO DE MAYO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2. MIEMBROS AUSENTES: SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°020-2005 del día 05 de mayo del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°18-2005 DEL 21 DE ABRIL DEL 2005

ACTA ORDINARIA N°19-2005 DEL 28 DE ABRIL DEL 2005 NO HUBO

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HUBO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°020-2005 del 05 de mayo del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°018-2005 del 21 de abril del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°018-2005 del 21 de abril del 2005.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°019-2005 del 28 de abril del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°019-2005 del 28 de abril del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.2318/2005 con fecha 20 de abril del 2005, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal referente al acuerdo tomado de someter a estudio del Concejo Municipal la recomendación de la Comisión que analizó el Reglamento de ayudas y Becas para cursos de capacitación y participación en campeonatos deportivos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. El oficio dice textualmente:

CAPITULO IV INFORME DE COMISIONES Artículo 18. Se conoce el oficio CAGAJ-01-2005 del Lic. Juan Carlos Murillo Sánchez, Secretario. Ante solicitud del Concejo Municipal para que se dictamine sobre la propuesta de Reglamento de Ayudas y Becas para cursos de capacitación y participación en campeonatos deportivos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, concluye en:

· Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, presenta una propuesta de reglamento donde se abarcan aspectos diversos tales como, capacitación formal e informal y participación en eventos deportivos, teniendo como beneficiarios a miembros de la Junta Directiva del Comité, funcionarios, atletas, entrenadores y miembros de Juntas Directas de las Asociaciones Deportivas, lo que nos lleva a señalar lo siguiente:

· Para lo concerniente a la capacitación formal, solo pueden acceder los funcionarios del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, de acuerdo a lo que reza en el artículo 2 del Reglamento de Becas de Estudio para funcionarios de la Municipalidad de Belén.

· Para la capacitación informal y participación en eventos deportivos, no pueden acceder entrenadores, miembros de las Juntas Directivas de las Asociaciones Deportivas, ni atletas por no ser funcionarios municipales.

· En el caso de los miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y sus funcionarios, pueden acceder a la capacitación informal y la participación en eventos deportivos, siempre y cuando se apliquen las políticas que la Alcaldía Municipal dictó para tal fin.

Por lo tanto, recomendamos lo siguiente:

· no aprobar la propuesta de Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y Participación en Campeonatos Deportivos, tal y como fue presentada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

· Instruir al Comité Cantonal de deportes y Recreación de Belén para que, confeccione un proyecto de reglamento que norme la capacitación informal y la participación en eventos deportivos, tomando en cuenta las políticas dictadas por la Alcaldía Municipal sobre la capacitación informal.

Se sugiere que dicho proyecto de reglamento se confeccione en coordinación con la administración municipal, debido a que se encuentra preparando reglamentación afín.

· para los miembros de Juntas Directivas de las Asociaciones Deportivas, entrenadores y atletas, puedan ser sujetos a algún tipo de beneficio deberán solicitarlo al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, por medio de transferencia, siempre y cuando cumplan con la normativa vigente en la circular 14299 de la Contraloría General de República, que regula la fiscalización y el control de los beneficios patrimoniales, gratuitos o sin contraprestación alguna, otorgados a sujetos privados.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio del Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General confeccionar un Proyecto de reglamento que norme la capacitación informal y la participación en eventos deportivos, tomando en cuenta las políticas dictadas por la Alcaldía Municipal sobre la capacitación informal. SEGUNDO: Suspender la capacitación de funcionarios y atletas en general, hasta no aprobar el Reglamento para tal fin.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 03 de mayo del 2005, por parte de la Comisión de Festejos Patronales  referente a la solicitud de la plaza de deportes de Belén, para instalar allí unos cuantos juegos mecánicos los cuales formarán parte de las actividades de celebración del día de San Antonio y el Cantonato durante el mes de junio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con la Asociación Deportiva Belén Fútbol para que no se programen partidos del 03 al 13 de junio del presente año con el fin de que la Comisión de Festejos Patronales pueda utilizar la cancha de fútbol.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 6

Se enviaron oficios del AA-112-2005 al AA-114-2005 correspondientes a la Sesiones Ordinarias N°017-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 7

El Administrador General presenta el Informe Técnico correspondiente a las disciplinas de Fútbol Salón, Taekwon-do y Fútbol del mes de marzo 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 8

El Administrador General presenta el informe del Programa de Medicina del Deporte correspondiente al mes de abril 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 9

El Administrador General presenta el informe AT-065-2005 del Área Técnica de Fútbol Femenino referente a iniciar procesos de fútbol femenino en Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: remitir dicha nota al señor Gilberth Oviedo Ramos. SEGUNDO: en vista que la Junta Directiva ve muy acertada la creación del Fútbol Femenino por lo que se solicita al Administrador General coordinar con la Asociación de Fútbol para la elaboración de un proyecto para el Fútbol Femenino.

ARTICULO 10

El Administrador General comenta acerca de la reunión realizada con las asociaciones en la biblioteca pública, para analizar el Convenio de uso de instalaciones entre la Municipalidad y la Asociación Deportiva Belén Fútbol, presentando nota enviada por la Asociación de Taekwon-do.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la señora Mariana Chaves Presidenta del Concejo Municipal, coordinar para la creación de una nueva Comisión para analizar los posibles convenios entre el comité y Asociaciones Deportivas, así como posibles reformas al Reglamento del Comité de Deportes.
ARTICULO 11

El Administrador General presenta la nota según oficio AF-036-2005 con fecha 28 de abril del presente año, enviada por parte de la señora Hazle Rodríguez Vega, Asistente Técnica Financiera, la cual dice textualmente:

En referencia a la Licitación por Registro 002-2005 “ Adquisición de Uniformes, Materiales e Implementos Deportivos”, por medio del oficio DJ-098-2005 la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén se realiza la revisión legal del expediente, de la cual dicha dirección llega a la siguiente conclusión:

“ .... desde el punto de vista del marco jurídico aplicable, el expediente presenta un vicio que anula el concurso, y en opinión de esta Dirección Jurídica se hace indispensable que el proceso de contratación deba reiniciarse, pues, se  desatiende lo previsto en los artículos 42 inciso h), 33 de la Ley de Contratación Administrativa y su homólogo de su Reglamento General, en el afianzamiento de la participación de los oferentes en el concurso..”

Procediendo con las recomendaciones de la Dirección Jurídica, se solicita presentar el expediente y la recomendación ante la Junta Directiva con el fin de que el proceso en mención sea declarado insubsistente, al haber mediado una nulidad. Lo anterior según lo afirmado por la Contraloría General de la República mediante resolución (RC-479-2000, de las 10:00 horas del 03 de noviembre del 2000). Asimismo autorizar la promoción de un nuevo concurso. Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Declarar insubsistente el proceso de la Licitación por Registro N°002-2005, en concordancia con las recomendaciones de la Asistente Técnica Financiera del comité y la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén. SEGUNDO: Autorizar la promoción de un nuevo concurso. 

ARTICULO 12

El Administrador General informa verbalmente que aún no ha recibido la renuncia formal de los tres miembros del Comité Comunal de la Asunción.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador dar seguimiento.

ARTICULO 13

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°05-2005:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 05 de Mayo de 2005
	
	
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Dirección Técnica
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 005-2005
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	02
	02
	 
	 
	 
	 
	Medicina del Deporte
	300.000,00
	15.000,00
	15.000,00
	300.000,00

	5
	02
	02
	02
	04
	 
	 
	Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	02
	02
	04
	14
	
	Otros
	0,00
	 
	15.000,00
	15.000,00

	5
	02
	02
	03
	 
	 
	 
	Materiales y Suministros
	
	 
	 
	 

	5
	02
	02
	03
	03
	 
	 
	Medicamentos
	300.000,00
	15.000,00
	 
	285.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	300.000,00
	15.000,00
	15.000,00
	300.000,00

	Firma del Coordinador 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva

	Observaciones: Esta modificación NO afecta el cumplimiento de ninguna de las metas propuestas en el PAO-2005
	


Área Financiera

Justificación Modificación Interna 005-2005

Mediante oficio CODERBE-ADM.GL.-092-2005, el Administrador del Comité solicita gestionar una modificación con el fin de dar contenido presupuestario a la partida otros de servicios no personales, esto para poder hacer frente a la cancelación de $30 como requisito para contar con el permiso de funcionamiento para el consultorio médico ubicado en el Comité, esto según el Reglamento de Registro Sanitario de Establecimientos regulados por el Ministerio de Salud.

Por tanto se toman los recursos de la partida 5-02-02-03-03 medicamentos y se trasladan a la partida 02-02-02-04-14 Otros de servicios no personales, por la suma de ¢15,000.00 (Quince mil Colones).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°05-2005.
ARTICULO 14

El Administrador General presenta el borrador para la modificación de los Manuales de Organización y Funcionamiento del Comité y de Cargos. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio y retomar en próxima sesión.

ARTICULO 15

El Administrador General informa acerca de la reunión en el A y A referente a la posibilidad de obtener una toma de agua de 2 pulgadas del pozo de agua de A y A ubicado en las cercanías del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

ARTICULO 16

El señor Edwin Solano solicita al Administrador General hacer las averiguaciones pertinentes, para optar por un posible préstamo para el Comité en las diferentes entidades bancarias del país.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General hacer las averiguaciones correspondientes para poder optar por un préstamo en los bancos del sistema bancario nacional.

ARTICULO 17

El Administrador General comenta que algunas asociaciones manifestaron su disconformidad por el atraso en la Licitación por Registro N°002-2005 Adquisición de Uniformes, Materiales e Implementos Deportivos, ya que obedeció a un error administrativo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar una nota a la señora Hazle Rodríguez, Asistente Técnica Financiera, instándola a no cometer errores de esa naturaleza, en vista de que se está afectando a las Asociaciones Deportivas.

ARTICULO 18

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de la nota recibida por el Administrador General respecto a la aparente desaparición de 35 blocks de las instalaciones del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad instar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol para velar porque la imagen y el prestigio del comité no se vea afectado por el actuar de algunas personas.
CAPITULO VIII

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 19

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:


DESTINATARIO


DETALLE

CK
   MONTO
SOLIC  RENT

	1
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	3933
	      53.688,00 
	582
	211

	2
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	3934
	      34.300,00 
	583
	212

	3
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3935
	     138.555,00 
	584
	0

	4
	Asociación Deportiva Belén Atlestismo
	Serv. Profesionales
	3936
	     532.663,00 
	585
	213

	5
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	3937
	      78.400,00 
	586
	214

	6
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	3938
	     128.897,00 
	587
	215

	7
	ADT Security Services S.A
	Sistema alarma
	3939
	      13.000,00 
	588
	0

	8
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	3940
	      80.532,00 
	590
	217

	9
	Daniel Sánchez Wong
	Serv. Profesionales
	3941
	      75.164,00 
	591
	216

	10
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3942
	      78.437,00 
	592
	0

	11
	ASEMUBE
	Planilla
	3943
	     285.227,00 
	593
	0

	12
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3944
	        4.390,00 
	594
	0

	13
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3945
	        1.450,00 
	595
	0

	14
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	3946
	     339.495,00 
	596
	218

	15
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	3947
	      53.688,00 
	597
	219

	16
	Nulo
	Nulo
	3948
	                 -   
	0
	0

	17
	Freddy Angulo Díaz
	Serv. Profesionales
	3949
	      89.123,00 
	598
	220 

	18
	ICE
	Servicio telefónico
	3950
	      31.180,00 
	599
	0

	19
	Sevin Ltda.
	Seguridad polideportivo
	3951
	     501.609,00 
	600
	221

	20
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales
	3952
	     523.040,00 
	601
	222

	21
	Gerardo Murillo Cuza
	Serv. Profesionales
	3953
	     245.000,00 
	602
	223

	22
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	Impuesto renta
	3954
	     104.795,00 
	603
	0

	23
	Asociación Deportiva Ciclismo SA Belén
	Serv. Profesionales
	3955
	     494.900,00 
	604
	 224


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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